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Acta No. 090 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 06 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA INCORPORAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS QUE REGULEN LAS REDES DE INFRAESTRUCTURA DE 

COMUNICACIONES Y CONDUCCIÓN ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN EL 

MUNICIPIO DE PASTO”. PONENTE CONCEJAL ALVARO GOMEZJURADO. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA INCORPORAR 

LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN LAS REDES DE 

INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y CONDUCCIÓN 
ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN EL MUNICIPIO DE PASTO”. 

PONENTE CONCEJAL ALVARO GOMEZJURADO. 

 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 
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El Secretario da lectura al artículo primero. 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR la utilidad pública del espacio 

público aéreo del sector urbano y rural en el Municipio 

de Pasto, con el objeto de que se ajuste a la realidad 

social y se permita la conservación del espacio público 

aéreo, del medio ambiente y que por consiguiente se 

evite su contaminación y los riesgos que conlleva la 

instalación de la infraestructura de las 

telecomunicaciones y redes de todo tipo. 

 

 

El Concejal Crhystiam Muñoz,  comenta que la duda es quien va a asumir 

los costos de este proceso, considera que debe estar invitado Cedenar en este 
proceso de transición, porque por lo general los costos los asumen los 

usuarios. 

 

El Concejal Serafín Ávila, comenta que se trata de hacer un estudio para 

regular el espacio público aéreo, eso lo paga la administración municipal, 

aclara que con este proyecto no se está aprobando la subterranización. 
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EL Concejal Andrés Acosta, comenta que cuando los proyectos incluyen 

presupuesto, deben tener el visto bueno de la administración municipal, este 
proyecto carece del visto bueno, frente a la unidad de materia, el primer 

artículo habla de declarar la utilidad del espacio público, situación que ni la  

ley, ni la constitución ha reglamentado en cabeza del Concejo Municipal, la 

primera situación es declarar el espacio público y la segunda es facultar al 

alcalde, el artículo tercero,  habla de la prohibición de la instalación de 
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infraestructura. El proyecto tiene un fin loable de mejoramiento de la ciudad, 

pero desde el punto de vista jurídico no es viable, porque no tiene el visto 

bueno de la administración municipal, en lo que concierne a temas 

presupuestales y la ley lo establece como imperativo, segundo, corresponde a 

que la unidad del espacio público, no le corresponde al Concejo Municipal, 

entonces estarían sobrepasando sus facultades y por qué no tiene unidad de 
materia. Afirma que continuará con su voto negativo al proyecto. 

 

El Concejal Ramiro López, comenta que el proyecto presentado es muy 

bueno, pero tocará el bolsillo a la comunidad, considera que se debe invitar a 

Cedenar, SEPAL, empresas de telefonía. 

 

El Concejal Nicolas Toro, comenta que el análisis del proyecto debe ir con el 
concepto jurídico, la declaratoria de utilidad pública tiene un proceso y debe 

ser notificado al propietario del predio y se le da dos posibilidades, la 

enajenación voluntaria o la expropiación, esa es la razón de la declaratoria de 

utilidad pública, allí se estaría violentando la ley con el proyecto de acuerdo, 

segundo el alcalde municipal para la reglamentación, realizará el debido 

estudio técnico, en el cual se refleje el impacto fiscal y costo; eso significa un 
costo, y debe ser autorizado por la administración, no es competencia del 

Concejo municipal. 

 

EL Concejal Serafín Ávila, propone dejar el proyecto sobre la mesa hasta el 

día viernes 10 de junio. 

 
Se somete a consideración y es aprobada. 

 

El Doctor German Ortega, manifiesta que el proyecto es muy interesante, 

pero no es autoría de la administración, por lo tanto, va a realizar 

averiguaciones sobre el tema presupuestal, considera que se debe analizar el 

tema de espacio público, las nuevas obras que hace infraestructura no se 
deberían restringir a calzadas vehiculares, no tienen en cuenta las redes 

eléctricas, el perfil peatonal, considera que deben incluirse esos componentes. 

 

El Concejal Franky Eraso, solicita que se invite al secretario de hacienda para 

el día viernes. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  
 

El Concejal Franky Eraso, solicita se invite a los encargados del tema del 

onomástico en cuanto a seguridad del municipio, considera que se deben traer 

más efectivos de la policía nacional para este tema. Solicita se invite a las 

entidades para tratar este tema. 

 
El Concejal Serafín Ávila, les recuerda que en el onomástico se debe entregar 

el reconocimiento maestro de maestros a los artistas destacados. 

 

El Concejal Álvaro José Gomezjurado, solicita se invite al doctor Andrés 

Jaramillo – gerente de corpocarnaval, para que presente informe sobre el 

carnaval 2023 y el onomástico de San Juan de Pasto. Solicita se invite a la 
secretaría de cultura para hablar del tema de las presentaciones de los tríos. 
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Siendo las 10:40 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

07 de Junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 
 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


